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Muy venerables y muy·queridoshe~anos. ., t;st:i;;do ,J : 
, ~ 1 ·~ - 1 ~I,' 

- ,_'.")>'•• ·•7 .liJ)_., ~-. .,' ,.¡.•1.:· ' - -• •.~•~•- ~ 

E,posiclon dt la queja. ·Con focha:-,27 de Mayo de. J 883, ha expedido 
y circulado·el Sup.·. Cons.·.·-del.Rito Escoc~ antiguo y ac~p· 
tado establecido en' f".sta capital, uii ,.Balaustre ,con el'núm •. 3z 
dovolvie~do al Oñi~n simbólico la~indt!pendencia y 1~ libertad 
que de derecho desde remotos .tiempos le han pertenecido. 

Somos los infrascritos. los,primeros en aplaudir tan justa y.· 
y benéfica medida; pero como ·el Balaustre aludido contiene ca _ 

• 
su art. 8. 9 una a.bitrc1ria y aténtatoria <ledaracion, nos vemos • 
obligados á protestar contra e11~ enérgicamente y á cir~ular es-
ta protesta á todos los Orien(e~ Extranjeros y.Nacionales para 

; poner á-salvo nuestros derechos y dar tétmino definitivQ á las 
siempre crecientes pretensiones y. exigencfas del Supremo Con- , 

. . 
seJo.. . • ~ 

N Uestra condu"Cta. tolP.rante y benévola, nunca desmentida, 
para co·n todos los Rit~s establecidos en la República, nos po--· 
ne á salvo de la SQSPecha, de que el presente. paso sea origina-· 
do por un espíritu ciego de antagonllmo._ Apreciamos lo bastante 
la paz y ]a concordia, Ja firrp.e un!on. entre t~os los hijos de la 
viuda para obrar de uff modo tan. vituperable. ¡· · · · ~,. 

Pero nuestra razon•'Y,un_a:larga experiencia de r4 años no~ 
han demostrado que .nuestro siletici~. nos acarrean~ males sin 
fin. porque reserva ta~ bondadosa·eo esta ocasión> daria-al Su
premo.Consejo lug~r ii. suponer en, públicÓ, que-nosotros acep
tamos tácitamente sus pretensi<>!Jes iñfü?-da~, segun. el anti-

h. " . __ ,,_ .4 . ,,- . " • • ,• 
guo_pr~vet ~O; pte,e ·~"f.Ul,O~(!rr_a.... . ~~L,.!.~c~ · : .. _ 

El art.· 8.0
· mQtivo ~e nuestra queja y protesta; ·dice textual: . 

menteasf: .. ~--~"!:..:.-::..~.;:r<-l--i;r ¡~'--;,~:·/,;· .~,,;.:" _-. :·... _:-·.-
. . · ·. ~ -f ~ Las Gran~es Lomas. áJ ·adquirir su- más -completa. '.-· 

.. • • t. .. • .... ~ ,. :::· . . •,; ~l: ... .. ~ -· · ~ - .. ; .,. 'I 4 ' 
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· independencia dentro de los límites de ~u respectiva jurisdiccion 
,quedarán constituidas con el amplísjmo carácter~ Gr.·. Log. ·. 
<ie libres y aceptados masones, pudiendo por lo tanto solo ellas 
en los términos de su jurisdiccion, expedir patentes y diplomas 
.á ·údos los Rítos regttlans para trabijar en los grados corres• 
p<indientes á los ~imbólicos del A.·. A~·• E.·. y hacer partici
pantes de sus trabajos á las Dignidades y Oficiales de los Ta-

.. - ]léÍ':eS de -esos Ritos. ·. 
-• N ~estros muy venerables hermanos se habrán ~convencido 

por.la .simple lectura del_ citado artículo que no seria • posible 
pasar en silencio pretensiones tan exajeradas. 

Motimill• •• p,ot"to. En este articulo se abroga d Sup. ·. Consejo 
un derecho f'.xclusi\.·o sobre el territorio de la República Mexi
cana, que no se funda sino en su caprichosa voluntad. Además 
pretende adjudicarse por sí y antes~ derechos de soberanía SO· 

bre·otrclS corporaciones masónicas que trabajan en la.Repúbli-
. ca· con toda legalidad y regularidad. y tan infundada pretension · 

• · hiere direct~mente al sentido co~un, á la justicia y á los dere· 
chos de tercero; derechos que han sido siempre y en todos 
tiempos reconocidos por la universalidad de los francos masones. 

. DWhot del Rito N~- s·a en ,naterias de Masonería se pudiera ale-..... , -...,caftO. . 
gar un .derecho de supremacla sobre determinada parte del g}o. 
bo terrestre; sería sin duda alguna por el derecho . de antigüe• 
~ .quiere decir, por el derecho históri<;o. _ . 

, Admitido este .derecho, entónces perteneceria · la supremacía 
indudablemente en México, al Rito Nacional Mexicano, por 

~ sér la_ corporacion _más antigua de la República. 
· : Y esto. es tan cierto, . que con la historia en la mano, pode

mos probar que el 'derecho histórico de antigüedad, ha sido 
,•siempre r.espetado y venerado, aunque el derecho á la· supre
. macla, haya sido negado en alguiios países. En este último ca

. ·so,_~a sido sustituid.o por UJU\· igualdad completa. de fac~o y co:-
·- d . - . . .,. ., -. .mutt: acue&'i o. . · •. : 
,.,.. El Riro Nacional llexi~o· nunca ha hecho i!SO 'del deredlo . 

'.: de ~upr~áda~ pasándolo en ~il~éi~.-eu beneficio ~e la desea- •· 
J ·~. : • ,. .. 
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. bl~ -aroio.niá __ entre ,todos J9s m~nes ae la República: per.o ·seria . · 

una pu9ible negligencia de su parte, si abdica~ si1enciosamen-=-
~ t_e ~l derecho de antigüed~d -qúe le pertenece y que siempre le · 
ba sido reconocido. ' I • 

0 0 

/ ,' ..._ • 

· ,. Lo que- ~ntamos:·es tao cierto, que ·todás lai, corporaciones 
con· Éi:i;cc~pdon d~ Sup. ·. Consejo que se han establecido pos
. teriorníente en la . República, han pedido Sll reconocimiento y 
-exequ.it~r á la Gr.·, Log. ·. del -~ito Nacional, cuya circ~nstan- · 
· ~ia prueQa;.en primerl_ugar· su -~erecho; y en segundo lu~r, la. 
·confi~nu, la bue'na aanonía Y. el frat~rnal cariñe_> que ºreina y 
siempre".ha reinado entre el Rifo Nac.:. y lasdemas corporacio-
nes' masónicas. - , · · · · · - -
·F_",ª6:.8:~!i'. Rito '· E( R)to Nacio~l -Mexicano se fundó en 1-82 5, 

.épóca· a~iaga para la ,Masonería.en México, y ha tenido en va
rias epocas, la1t_ ptjmeras autoridades á su cabeza, como Gran¡ 
d~ Maestros. " · , , · · 
-: · La: fundacion· ruv"o lugar de una ~1anera regul~r y segun los 

. ·usos y costumbres antiguas, reconocidas por todos los masones 
d~l o~be terrestre. • · · , · · · · ~ 

J . .o,s motivos-de sú· fÜndacion són aélemá.~ tan sagrados y no-
~ , - ·---'oles y. reconocia~ neéesidad~ ~n apremiantes._é ineludibles, 

como la· historill 'lo detttuestra, que todo· masot:i honrado y leal, 
debe con-vencers~ de ,a.justicia de su éaUS3:; ·. ·' · _ 
. Desde aquefla época ha trabajado el ' Rito sin interrupcion y 
con toda. r~gulari<lad, sin-quejamá.c;_ en los 58 años de ·su exis-

- te~cia, ~ baya producido el más ley_e .disturbio, 6 disenciones 
interiores. . . . ~ 

· ·Cre~s que un: pasadf> de· 58 año·s, invertidos en inces'.ln-
.' tes tra~jos parad bi~n de •la húmanidad 'y en provecho de la 
confraternidad son 11n justo tít~lo, para esperar si· no,aprecio, á 
lo ·menos j~ticia por·~rte de nuestros hennanos. 

_. ;,:.~~.e~";.,"~ \ , El_-Sup. ·. Cons.:. del Rito Escocés atiguo y 
. · _ anti,.,!';°:!:Pttdo. acep~do; se 'fund9_ en la República · en el año de 
:. ~;1865 dé:una· maner.t' tail"irrégular'f fantástrca, .·que fué desco-
~·JK>pdo· por.~todc>' ef mund~ ~n ~_o~~ plausibles. · - . 
·'-·~~..-.: ~-~ - .- - • • ... .. - .; <. • • - ~ .;. • -

, 3¡3 

FacÚ hubier; sido al Rito :\acionaÍ estorb~r aquella funda
cion tragico-có:11ica. im?idiendo que. uu aventurero· sin título 
fracdonara una Logia regular y legalmente establecida, para ' 
fom1ar' ¡ on sus destrozos. aquel simulacro c.lt: Supremo Consejo 
que fué objeto de las más acerbas rríticas. Pero el Rito N ac. ·. 
babia tomado la resolucion de mostrarse siempre y en cada ca-
so toleranie hasta el exceso, y lo miSIJlC) hi~o con·eLSup. ·. Con
sejo que hoy oía preocupa con sus 4-,-bifrariedades á toda la fra-

ternida~i. 
El primer paso que di t'• aquel Sup. ·. Consejo abrumado con 

e1-: p~so ,de s~ proi.1ia irregularidad y del desconocin~e~td gene
ral, fué desco11ocer al ·Rito Naci9nal l\Iexicano rompiendo ,di-'. 

• 1 • , 

la manera rnás .brusca é inusitada d Tratado solemne que con 
~l tenia formado, despues de qut:: en circun!.ta1;cids tan uoco fa
vorables para el Su¡.,. ·. Cons. ·. había sido éste objeto de la de- -
fen:ncia y fraternal b~nevolencia <lel niismo_ Rito. En medio de 
su propia irrcg~l~xiclad, tuvo la singular audacia de declarar 
irregular al Rito Nac. ·. Mexican<:,> µso que ¡al vez nunca se ha 
vi~to el). 'tos anales de la lÍasonería. Desde .su fundacion en 1865, 
l~_coñducta _del Sup. ·. Consejo ha sido simpre la misma: arro -

. gantt; ~én~toria y en alto grado irritante. Hostilizando á todas 
tas demás cmipora(:iones·que trabajan en la ,República; ·decla
. rándoJas .á todas irregulares, prohibiendo á sus adeptos la \'isi
.~ q~ los <lemas tallereS; ha tr.atado de hacerse por todos los 
Ql!!dio11 posibles, una posicion fueca de la Jraternic.la,1, desde la 

,. cual su único objeto ha sid9, y lo es todavia; domina1· á los de-

; mas, siij justo tít~lo. . 
I' _ : • La conducta abusiva y poco frat. ·. que le distinguió _en sus 

relaci~nes exteriores, 1~ empleó tambieb en su ~obierno inte• 
ri~~; de ~uerte que muy pronto eJ descontento gc::ner31 produjo 

. . . 

_ re¡>«:tidas. ~~oluci,oues en ~u seno. .• 
:_ · En. 1869 se separaron del Sup. ·. Consejo una gran Plrte <le 
· Jsu~· 1:,ogias y _todos los cuerpos altos, y fórmaroó el Rit9 Es~o-
:~ cés antiguo y .~efonn~d.o. En 187:8. las- misr:nas causas.produje: : 
_¡-ron fos ·mismos' r.csultados. La ifoy Resp.:. Gr:. Logia del Ri.-'-
c" ..... ~ - . .:"1: .... _:"t_ ... .... _ '!. • r..l :-- •· '-.. - ' • ,.. ' .,, -... .-
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__ to ~scocés, con su gran Maestro á la cabeza y seguido de 
van~s de sus Logi~s. se separaron del Sup. ·. Co,nsejo y' esta- ~ 
blec,~ron el Sup. · .• ~ran Oriente de] Rito Escocés, que hoy 
trabaJa con beneplac1to general en' la República, y CU)'as digni
dades finnan con n~tros- esta protesta. 

Las v~aderamente ridic~las pretension~ del Sup. ·. Cons. · ~ 
Y su espín~u de an.tagonismo llegó a tal grado, que se atr~vió 
á declarar irregular á la Muy ·Resp. ·. Gran Logia de Hambur

go Y á su hija _la ~gia Orden núm. 1 que se estableció bajo el 
amparo del Rito N. ·. Mexicano. . ~- · 

T o~os estos que venimos relatando son hechos _indisputables 
cometidos por una autoridad masónica cuya fundacion data del 
año de 1865 y que debe su regularizacion ai' Sup. ·. Consejo de 

Charl:,ston E. U. obtenida en el de 1874 despues de nueve años 
de irregularidad. 

Por lo expuesto, nos v~mos en la obligacion de manifestar 

al mundo masónico, que el Sup. ·. Consejo es:Ja única y perenn~ . 

f~ente de ~a discordia y desunion que desde 14 aftos aflij~ y 
tiene agobiada á la Masonería de México, que ese espln"t• de , 

antagonismo, dominacion y absoluta falta de sentimiento. fra
ternal, y sus continuos y frecuentes abusos de autoritfad han 

• 1 

pa~ltzado todos l~s esfuerzos de la Masonería Mexicana para 
unirse en una acc1on comun y convergente. · · · 

. La sola lectura del 8~ nrt. del último Bal. ·. del Sup. ·. u:mse-

Jº reclamando la pertenencia del territorio mexicano y la supre

maéfa sobre las demás corporaciones masónicas, prueba en de
masía la tendencia que ha llevado y lleva aún todavfa hoy · ~i 
Sup. ·. , Consejo. Al hacer esta exposicion á nuestros hh. ·. del · 
orbe mas6nico apelamos solo á su sentido comun y ·á sus, sen-

timientos de jt1sticia y rectitud. • · 

J· • l 

• • •• 
< Co_lmada la medida con el último Bal. ·. del Sup. ·. Cons~jo; 

fatigados y cansados en extremo por la larga série · de arbitra-

~, · ·nedadcs y desórdenes, desde 14 años -acá, y resueltos á no:su- \ 
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·-. frir yá en siiencio tamaños desaciertos, las inf ráscrjtas autorid~
o~s masónicas gtie tlabajaó regular y legalmentb'en toda la_ 
República l\Iexicana, se han unido· al Rtt<1 ~.cional Mexicano. 
para protestar contra aquellos actos y rechazarlos á ·1a f~ del -

•mundo masónico. · . , , . _, 
.~o solo á nüsotros mismos y á los ·demás Orientes extranje

ros debemos esta franca y l'.:!al expoc;icion de los hechos consu

mados por el Sup:. Cons:.; sino antes de todo la debenws á las 
otrcls autoridades masónicas que trabaja~ ~n la República. ·Te-

" nienJo el Rito ~ a.cional ¡\lexicano, la conciencia 'y la convic
cion de su regularidad y habit~nclo amparndo á otras corporacio
nes con el exequat~r que ban sol~citado, han•· adquirido estos 

. , claros derechos qued Rito :'\acional :\lt>:xic~nosecreeol>ligado 
á proclamar y defender contra tan injusta,; pretensiones. 

Si el Rito ~ácional mismo no pue:de permitir que su au~o

nomía se ponga en tda de juicio ~or una potencia rna.wnica; , 
tan ~en apta parci. d caso, está tambien _en la obligacion de de.
clarar y ate~tiguar la autonomía de l~s <lemas corporaciones á . ~ 

quienes ha amparado con su ext'.quatur. .· · . 
, Por lo tanto protesta el Rito Nacional ).le,ticano por si, y en 
un ion de las autoridades masónicas coligadas con él. al efecto. 

, contra las infundadas é injustas pretensiones del Sup. ·. Consejo 

de México, contenidas en el BaL ·. núm. 31, art. 8.
0 

y declara 
que él solo y ninguna otra potencia masónica de cualquiera pro-

cedencia que fuere, tie~ el derecho de expedirá ot,as corpo
raciones mas. ·. c¡ue·se ve:ngan á establecer, derecho que le com
pete en virtud cle'su antigueaad en la República Mexicana. El' 
Rito ~acional Me..xican~ vuelve á declarar, qu~ nunca ha hecho; 
ni hár~ uso del derecho de supremacía; pero quE> jamás consenr 
tirá que otra cpporacion se abrogue ese derecho de.que él.mis-

mo se desprende. · 
Declara además. que á pesar del cxequatur que les ha expe

dido, dejará, como siempre ha dejado á las corporaciones ma
sónicas que trabajan con él en la República. en el más pleno 

goce de.~u au.co11omía,isih rriezclárse1en lo más mínimo en su 



. 
_ régimen interior ó e.:úerior, poniendo par sola condicion que 
· su regularidad se funde en las leyes y c~stumbres antiguas de 

. la masonería univer~l. tales como fueron legndas por nuestros 
an t<:pasa<los. . 

En.,cste sentido. espera d Rito Nacional ,ü~xicano y sus ta-, 

l~gádos que firman con t:I. que d mundo masónico les hará jus- . 
-ticia. 

, DaJo t:n ~léxico en el salon dt: st"'siones dd Rico Xacional 
M~x,cano. á los V-tin_te <lias dd m~s dt> Junio d~'. mil ochocien
tos ochenta r trt•s. 
"Por la Mu}" .Resp.·. Gr.·. Lo<~.·. núm.·. _l. u La Luz,11 el Gr.·. 

. Mtro.·.FninciscoP. Gochüga.--El Dip.·.Gr.·. )ltr1>.·. ÍoJt!.lla
rfa Jlateos. -El <;;r. ·. Vice¡;re;i'-le.itt::, Plutar~·o .llon/es de Oca. · 
-El Gr.·. I nsp. ·., Crúfóbal_Rqes.-El Gr. •. Orador, Fra11cz's;o 
L. Gochitoa.-il Gr.·. Seer.·. Fer11aJ1do Perez. 
. Por el Sup. ·. Gr.·. Or. ·. <ld R.·. E.·. A.·. y A.·., El Presiden

te /11a11 de Dios Anas,-;--EI Seer.·. -...,l_¡;ustin A rellano~ 
Por la :\J.·. R, G. ·. L.·. 1 nd. ·. <ld Valle de .México. El Gr.·. 

Mtrcv. Emulo Ccmton.-EI Gr.·. Sec. ·. L. Trocvuis Alcalá. 
_Por la R.·. l..·. Ordt::n núm .. 1 dd R.·. de Juan con carta pa

tente de Hamburgo, El V~n. ·. (;ermtlll Sauberlich.-El primer 
sobr,•stante; A. Chrisllick--EI ;;t'gun<lo sobrestante., L . .E. 

~ 

Sdunidt.-EI Seer.·. rl.bundio Verde. . 
Por representa.cion de la R.··. 't, ·. Obreros de Hiram al Or. ·. 

d_t; V eracruz. con carta parente Je 1./Gr. ·. L.·. de Hamburgo, 
A. Bera1ul. ! · 

Al concluir con estos sucé~o~ la hi:storia <le la ~lasoncría, que 
da el Rito Escocés ant. ·. y act!p. ·. co_n tre:. grandes Logias en 
el Distrito Federal. en lugar de una i;o]a qué pór sus consti.tu 
ci_ones debe haber, y esta es la que se titula Gr.·. L.·. Indepen

diente del Valle de México, . la ~u~l existía regularmente estable
cid~ en el año de 1878, y ha con~inuado sus trabajos hasta la 
fecha sin interrupcion alguna: Con dos capítulos Cab. ·. Rosa

~z formados por la misma causa de disidencia que siempre se 
· , han producido en_ el referido Rito Escocés ant. ·. y ac;ep. ·. Ven-

' . .-ñ.:~ü.'l77,-'?:; . . 
,... : ~~,~lt~ .. ·!~~--;~-:;_•,::,;,••;, .. -

i.·tJ~~ .... j' -':<••> :,<4-°?•.f¡,,· ' ·~, :', ·< i:..,:-f_.. . 

· -~~l(tievd.f ~~t~~i~~{OS:1~rd·es1:{lsr-c:itr.l_pl~~-méjof ¿Ji~ 
..... . - _1. , . • • • . • .• , ,{ . . . -,· ' ... .. .! ' . . - ~ • ( ., ' -., , ~ . • 

~f~ :'.q~'~flel~~to~ .dt.~tá'-~. los r~ac~rá 'C?ri_más tin~. 
~if~a~~::,et :111isril9 amor·:sé ~~e -obrtgado·_ ~ ~ocir;:~ laf perso
;f~ :qüé :~~n:;tenidó 1a oondacl -y- la paciencia oe·leer 1o· que"há. 
',,f-~9~o~lque· ~o Je· ha··guiádó otrh int~res, qu~~~ dé ·_projlórdó~ 
_?nar\á·~sus herm'añQ~ el ~onocim•ienÍ:o d~l o'iíg;Íf dél!.Ri_tó N.ac. ·. -

-~Mcxica.rio, .y las causas que to ~rodujeron r·fdesmen'tir qu¿este·:. 
-·, .sea:.un club político, . como St' han atrevido·á .decir persol1as que 

·::: si- n~ lo han hecho con· ~~gÜntl¡ intencfon y mala fé. por lo~~-

""~ ~o ~onocen el Rito, y_ han hablado como'-enemigos _pe ~t 
;:por causas no múy ·noblt;s, ni iust~s . .,·. - . ~1 

:· ·~: .,,,< ·_ "_:.· ·. 
, ·~:~ De c~quiera manera ql!e se ju~ue- al R~to_Nae.:, Mexicá-
' · no, ·n~.se podrá negar. que"ha ·prestado --buenos servic}os a la --; 

--~tria y _ála humanidad;qU€á él.,~an perteneci~Qlos hombres rnás 
·elllÍnentes de la República los más liber11les y t:ntusi~stas patrio-.. 
: tas ardórosos 'en s~ opinion, intrépidos en S~l conviccion,firmes en_ f 
' e)la, 16gicos en.su raciocinio y que han si_do guiados én su in- ' 
. ieligencia por e) sentimiento 9 por las ideas que infunde el amor 

· pátrio, y::-los hechos de los grandes hombres populares de todas 
- ~ lás nacion~s qu~ han promovido la libertad y esparcido la .l~z, 
~-:. ' -"adelantando ?on e) pensamit;.nto. el -pas()' siempre vacilanlP. jv 

· - _lento de los pueblos. · _ .,. · - ·· · · · · . , < · -;. ···. 
,.; ..._ , ' •"' • •• I -

-.: . . El Rito Méxicano no se_·detiene __ para e) triunfo de los sanos 

\' ~ princ-~io~ que __ profes~, porque e~to seria u~ ,contrasentido, -: 
, poi eso su lema es, el triunfo de lá verdad y el progreso del ge

-. nero Jiúma_no~ las leyes de reform·a confirman este asérto, ellas 

., -: han·sido promovidas por masones mexicanos y defendidas por 
·• " ellos-en los campos .de batalla. ¿Qué se ha logrado con ella? 
, ;_ excusado es decirlo, ·cuando están· á l~ vista sus ben'éticos resul
-~ -.· tado~: se ha ~rrancado eJ poder al clero, ~ ha derrocado lá-: ~ist~- · 

• , • érada y estab1ecido Ía democracia; de vol viendo al pueblo la SO: 
- ' ' - ,,,,, .... -

beranía 11surpada. · Si por esta clase éle trabájos, á Jos que "'no 
~ ::: puede ni debe ser indifi;rente ningun buen· mexicano; -se dice . 

·:~ - qne.cel Rito Mexicano .es un club-político; esto .•ri9_ef exácto·; él 
• - ~ \ / 1 1 , " , , , ... ~ _ .. _ ,,i ~ ·· ·es \o.-que-,~bt_ ser; :r:::· _' -· - · . . . 

I • - ,, • .,.~ 



Jf '., .. J7:ft, 
<>. ; - , ¡' f .4,. I ~ ~ :•;• ¡ o~-~ -- ~ _J • o, ••\, - / ,,_. ... 

~. Sus'. mi~mbros son masones- que acatan. lasJey~y;pri,réipios: -, 
q~e éqnsrituy~ la fraternidad: S\ll\-L~í~·excef~~elas 
.ae moral donde~~ enseñ; á practi~¡ la. virt~d.:á:h~~~Dios 

-,. . - ' ' , ..... ), -

con corazon puro_; por bu~nJS acciones, ; sin OCUpál'se de nm~n . 

culto~ oQedc;éen,las leyes qtre dimánao, de-una.autoridad )~(tima · 
l~Íment~· constitu~clá. por el pueblo, si~· mezclárs'é-.:_ti>~ma- . 
·so11e.c;r t:;zt ~ las ·cuestiones polít~~ .:tm~n· á la humanid~~j. soeo
rn;n á sus hh.·_; pero com9 ~iuu~dailo . .;, .núnéa--<lian ·\ttSID~ in~ 
diferencia. las desgracias de la patria.. wfque I~.rnaso~ fomr.t 
bpenos ciudadanos y .vería' mal ~ aquei de- S$ hijos,, ~Juera 
indolente 4 esas desgracias, pués_los·principÍos.'qt.te11DCw~·no _ 

• • ' • -~ • 1 

san ~ra formar egoístas;. sin o fieles y feal~ patrio~. ~ :::· : : ... .. . ,.. . -

Nosotros, masones del Rito Nacional Me~ican~:que-hemos 
. ~ontribuido__á su. fundacion,. al ver lo_,.qi,te lw:pasa~o y-~ · ~ 

. '.... .. ' 
algun otro rito, lamentamos el trro_r de esos~ermaru?~'.:desea-
mos q.ue vuelyan sobre sus pasos á i:omar. el 6lin-inoreeto,'"}"nos , 

,' gl"<?riamos,de perten~cer á l~.que no.s~·debilÍta/á l~q_t(eJto)¡~' 
_obliga. -á. lo que no transige sino con la:j~st-icia:.y la-razon,,_.tl?s 

.; ptjr;icipi~ .del Rito Nacional Mexicano. t. , · · t~, ,. • · · · :'. · .. .- , ~:;; . ._; _ ~ ~ 
:, ... \ 1 • •• r! 
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FE DE ERRATAS 

PÁ.os. · Lhu:AS. DICE; LE.A.SE; - -----
3 

5 

6 

16 

." 16 
.20 

,6 

32 

32 
38 
48 

88 

l!8 

101 

102 

103 

106 
115 

116 

117 

125 

· 125 

9 tiu embargo alt.ró...... ........... . ... ain embar¡zo .no alteró 
9 en fin querido H.•. h.·................... en fin querido Il.·. h .·. 

32 •·H.·. h.·. ..... ..... ............•............. D.·. h.·. 
3y4 •iendo sena.do ....... . ........... .-......... siendo sen:idor. 

6 ,D. lliguel Ramon Arizpe .. , ........ , D. Miguel Ramos Arizpe, 
5 Guatemur ..... :_ ....... A......... . ..... Guat.emuz. 
3 · Progreau de la Ligertad .... : ....•. : ... de la Libertad. 

10 infiuenc1a....... .. ............. ... ... .. ... influencia 
30 extraordinoria..... ... ..... ... ... .... . ... extraordinaria. 
1 genen,I D. Antonio Buatamante... D. Anastaaio .Bustaruante. 

.13 RafaelZardisábal.................... ... Rafael Lardizábal. 
2 N~cional Legi•latura..... .......... ... Nacional Legish\tiva. 

29 1uruancia '.. . ... . .. ........... .... ... .. . . . . su vigilancia. 
18 en el púpito ...... , ............ •···-····.. en el púlpito. 

19 y 20 esta G.·. blticer ............... :.. ...... . .. establecer G.·. L.·. 

14 pasaran í. U!l Eataao.... ... . . . . .. . .. .. . pasaran eae Estado. 
27 el amor patria ...... ... ....... .. .... -... el amor patrio. 
2'. era del parido conaervador .... :..... era. del partido coneerv:dor. 
15 el oueblo.................... ........ ... ... .. el pueblo. 
2' · no eatoba ... ·-········ ........... ..... ..... no ea~ba. 
11 Lacunn,: ........ :.. ........ .... ...... ..... Lacunza. 
2' -el General Lombardini ae pronun_. 

· di6 ........................... : ..... ...... .. ae pronunció. 
128 11 con ~ Cámara de diJutados: ....... . en la Cámara de diputado■. 

llonaeñor Clemente. 128 26y27 :Mon1Eñor Clemesde ...... - ... , ...... : .. 
- -171 · 18 y 19 el Capítulo 

1

de Perfeétoa gr.·. 14.. ..• El Capítulo de Perfecto, y 111bli. 

mes ma10ne1 Elegidos. 
206 ·• P<ld.·. ~on.•. Gr.·. Com.· ... . ~ ......•.•• Pod.·. Sob.·. Gr.•. Com.•. 
282 15 periódico de "Tolerancia"........ ... periódico la "Tolerancia"·· 


